
                 JOLY EDUARDO DANIEL
                 LUIS MARIA CAMPOS 1436 P 10 B
                 CAPITAL FEDERAL                        (C.P.  1426)

                                                                                                                      BOX:   250

 Ref:   1203/001944731/001/03/0956186/001



HDI Seguros S.A.

"El Asegurador" y quien más arriba se designa con el nombre de "Asegurado" convienen en
celebrar el presente contrato de seguro de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares
que se anexan e integran a esta póliza, las que han sido convenidas para ser ejecutadas de buena fe.

Cuando el texto de la póliza, difiera del contenido de la propuesta,
la diferencia se considerará aprobada por el Asegurado si no
reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.

PRODUCTOR:
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LOS ASEGURADOS PODRAN SOLICITAR INFORMACION ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION CON RELACION A LA

ENTIDAD ASEGURADORA, DIRIGIENDOSE PERSONALMENTE O POR NOTA A JULIO A. ROCA 721 (C.P.1067), CIUDAD DE BUENOS AIRES;

POR TELEFONO: 4338-4000 (lineas rotativas), EN EL HORARIO DE 10:30 a 17:30 o VIA INTERNET A LA SIGUIENTE DIRECCION:

www.ssn.gov.ar

Conforme a lo establecido por la Resolución Nro. 202/15 de la U.I.F., la compañía podrá solicitar información para dar cumplimiento a lo

dispuesto por la misma en materia de Prevención y Control del Lavado de Activos. Dicha información podrá ser requerida al momento de

emisión, pago de un siniestro y/o cualquier cesión de derechos o cambio de beneficiarios y/o anulación de la misma.

"La presente póliza se suscribe mediante firma
facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.9.
del Reglamento General de la Actividad
Aseguradora"

Fabian Touron

Gerente Tecnico

                                                                                        956.186             001

JOLY EDUARDO DANIEL

 LUIS MARIA CAMPOS 1436 P 10 B

CAPITAL FEDERAL                           (C.P. 1426)                                   30/07/2024          30/01/2025

CUIL   20005758468                        1203/001944731/001

                                                                                                      16/07/2024

     12255000             387.390,93           42.727,25           90.324,82            5.161,40             525.604,40

AUTOMOVIL                     SUBARU LEGACY OUTBACK 2,5AWD AUT                                              2009

D809992                       JF1BPLLA9G124931             IIZ676                        PARTICULAR

     80000.000,00       SI       NO         SI         SI           SI                   SI        X            30%

****************************************

ANEXO ISO ANEXO IRC ANEXO IDA ANEXO IIN ANEXO IRH  SO-RC6.1   CG-RC     CG-DA    CG-DA4.2   CG-IN    CG-IN3.2  CG-IN4.2
  CG-RH    CG-RH3.2  CG-RH3.4  CG-RH4.2   CG-CO    CA-RC2.1  CA-RC5.1  CA-RC5.2 CA-RC18.1  CA-DA1.1  CA-DI4.1  CA-DI7.1
 CA-DI8.2 CA-DI10.1  CA-DR1.2  CA-RH1.1  CA-CC4.2 CA-CC 9.1  CA-CO2.1  CA-CO3.1  CA-CO4.1  CA-CO9.1 CA-CO11.1 CA-CO14.1
CA-CO15.1  CO-EX2.1 CO-EX 3.1 CO-EX 5.1 CO-EX 7.1  CA-DA5.2  CA-CO6.1 ********* ********* ********* ********* *********

Los Importes se Expresan en PESOS

"La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado.

 Por reclamos, que no hayan sido solucionados previamente por las vías de

 atención al público de la entidad, podrán comunicarse con éste Servicio

 al teléfono 0800-444-4587 ó al 4032-9800. Los datos de los Responsables

 del Servicio de Atención al Asegurado se encuentran disponibles en la

 web de la Entidad www.hdiseguros.com.ar.

����������

     EIBUSZYC ISAAC DAVID                     INSC. SSN Nø  50.306
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Fabian Touron
Gerente Tecnico

          AUTOMOVILES               001203    1.944.731       001      956.186         001

 En caso de que existiera un reclamo ante la entidad aseguradora y que el
 mismo no haya sido resuelto o haya sido desestimado, total o parcialmente,
 o que haya sido denegada su admisión, podrá comunicarse con la Superinten-
 dencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0-800-666-8400 o por correo
 electrónico a consultas@ssn.gob.ar .ù
*
La presente póliza renueva la póliza Nø @POA
*

Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación
por Resolución/Proveído Nø 38708

NUP:

CLAUSULA DE EMISION OBLIGATORIA - PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS
Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO.

El asegurado asume la carga de dar pleno cumplimiento con el aporte de todo
tipo de información que le sea requerida por la aseguradora en virtud de lo
establecido por las normas en materia de prevención de lavado de activos y
financiamiento de terrorismo.
Al respecto, se deja constancia de que en caso de incumplimiento de dicha
carga, la aseguradora se encontrará liberada de toda responsabilidad, no
debiendo indemnizar el eventual siniestro ocurrido.

Conforme a lo establecido en la Resolución 90/2001 del Ministerio de Economía
de la Nación queda establecido que:
Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios de contratos de seguros,
son los siguientes:
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos
por medios electrónicos.
b) Entidades bancarias: pago en ventanilla o débito en cuenta.
c) Tarjetas de débito, crédito o compras.

*
DE MEDIACION:
El asegurado deberá comunicar en los plazos establecidos en la Cláusula de  de-
fensa en juicio Civil, toda notificación de citación  de  primera  audiencia de
mediación, a la cual deberá  concurrir  de  conformidad a las previsiones de la
Ley de Mediación. En este supuesto será asistido por un letrado de la Compañia,
a cargo de ésta.Para el caso que asuma su propia asistencia jurìdica en la me-
diación,los honorarios  profesionales que esta gestión genere serán soportados
exclusivamente  por el Asegurado. En los casos en que el Asegurado no concurra,
la sanción legal establecida será soportada exclusivamente por él.
*
La Red Federal de Asistencia a Víctimas y Familiares de Víctimas de Siniestros
Viales brinda asesoramiento legal, psicológico, social, y de rehabilitación en
la post emergencia vial a nivel nacional.
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Fabian Touron
Gerente Tecnico

          AUTOMOVILES               001203    1.944.731       001      956.186         001

Usted puede comunicarse a la línea telefónica única y gratuita 0800-122-7464 de
lunes a viernes de 8 a 20 hs. Correo electrónico: oav@seguridadvial.gob.ar.
*
REVISION TECNICA OBLIGATORIA VEHICULAR
El Asegurado deberá contar con la certificación de la Revisión Técnica
Vehicular válida en todo momento, para aquellos vehículos radicados en las
jurisdicciones en que la misma es exigible,de acuerdo a la información suminis-
trada por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.
GRABADO INDELEBLE * RESOLUCION 40691-E/2017
El vehículo asegurado deberá contar con el respectivo grabado indeleble del do-
minio en determinadas partes de la carrocería conforme lo disponga la normativa
de aquellas jurisdicciones en las que el mismo es obligatorio.-

*******************************************************************************

Vehículo Pat: IIZ676 Chasis: JF1BPLLA9G124931 Motor: D809992 ****

Descripción de Cobertura: Responsabilidad Civil, Robo Total y Parcial, Incendio
Total y Parcial, Daños Parciales por Granizo e Inundación, Destrucción Total.
*******************************************************************************

CA-CC 9.1 ADVERTENCIA AL ASEGURADO: Cuando se tratare de pólizas contratadas
con tarifa diferencial, en razón del domicilio del asegurado, o la guarda nor-
mal del vehículo, éste deberá acreditarlo con documentación fehaciente en el
momento de la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe
figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o reticencia en dicha de-
claración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el
Art.5 de la Ley de Seguros. Si durante la vigencia del seguro, el Asegurado
cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual trasladándolo a
una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberá comunicarlo
al Asegurador en forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de
que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de ésta comunicación, pro-
ducirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo
asegurado, hasta que se diere cumplimiento a ésta exigencia.

CA-CO 1.1 Titularidad del dominio
ADVERTENCIA AL ASEGURADO: La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto)
del vehículo no se hará efectiva si el vehículo no se encuentra registrado a
nombre del asegurado, hasta tanto se acredite la transferencia registral a su
favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo a-
segurado, manifestada ante escribano público, para que perciba la indemnización
el asegurado.

Cláusula CA-CO 2.1
Detalle de límites en un todo de acuerdo con la cláusula especificada.
En caso de Muerte: $ 10.000.- límite único por evento.
En caso de Invalidez Permanente: $10.000.- límite único por evento.

CA-CO 9.1 Cobertura limitada por baja del vehículo
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Fabian Touron
Gerente Tecnico

          AUTOMOVILES               001203    1.944.731       001      956.186         001

GASTOS DE GESTORÖA POR ROBO TOTAL O DESTRUCCIàN TOTAL $ 37.300.-

CA-DA 1.1 Daños parciales a consecuencia de Granizo
Daños Parciales a consecuencia de Granizo sin franquicia.
Para todas la zonas excepto las provincias de Córdoba y Mendoza: se cubren
todos los eventos que sufra la póliza hasta el limite de Suma Asegurada;
Para las Provincias de Córdoba y Mendoza: se cubren todos los eventos que
sufra la póliza hasta una suma asegurada única de $ 553.500 por evento.

CA-DA 4.1 Daños parciales a consecuencia de Robo o su tentativa
Cerraduras de todas sus puertas: SIN LIMITE POR ACONTECIMIENTO
Cristales de las puertas y lunetas: SIN LIMITE POR ACONTECIMIENTO

CA-DA 5.2 INUNDACIàN O DESBORDAMIENTO
Detalle de Franquicia a cargo del Asegurado:
Vehículo Nacional:  $ 331.100.-
Vehículo Importado: $ 702.600.-
Vehículo 4x4 y pick up clase A, ya sea nacional e importado: $ 702.600

CA-DI 10.1 Rotura de cerraduras y cristales laterales - Límites:
Cristales: SIN LIMITE POR ACONTECIMIENTO
Cerraduras: SIN LIMITE POR ACONTECIMIENTO
Copia de llave al amparo de Robo Total: SIN LIMITE POR ACONTECIMIENTO

CA-DI 7.1 Rotura de luneta y parabrisas: SIN LIMITE POR ACONTECIMIENTO

CA-RC 5.1 Responsabilidad Civil hacia Terceros Transportados y no Transportados
de Vehículos Automotores que ingresen a Aeródromos o Aeropuertos
a) Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados $ 8.000.000.-
b) Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados $ 8.000.000.-
c) Daños Materiales a cosas de Terceros $ 8.000.000.-
CA-RC 5.2 Responsabilidad Civil hacia Terceros Transportados y no Transportados
de Vehículos Automotores que ingresen a Campos Petrolíferos
a) Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados $ 8.000.000.-
b) Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados $ 8.000.000.-
c) Daños Materiales a cosas de Terceros $ 8.000.000.-

CO-EX 3.1 Extensión de las coberturas de Robo o Hurto a Países Limítrofes:
Brasil, Uruguay, Paraguay, Bolivia y Chile.

CO-EX 5.1 Extensión de las coberturas de Daños a Países Limítrofes:
Brasil, Uruguay, Paraguay, Bolivia y Chile.

CO-EX 7.1 Extensión de las coberturas de Incendio a Países Limítrofes:
Brasil, Uruguay, Paraguay, Bolivia y Chile.
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                            HDI SEGUROS S.A.

16/07/2024      AUTOS             956.186         001      30/07/2024 30/01/2025        10/08/2024      DEBITO

JOLY EDUARDO DANIEL

                                                                                                             387.390,93

Cons. Final.                                          PESOS                                                   42.727,25

                                                                                                             430.118,18

                                                                                                                 430,11

                                                                                                               2.580,70

                                                                                                               2.150,59

   S/ADJUNTO           525.604,40                                                                                  0,00

                                                                                                                   0,00

                                                                                                             435.279,58

                                                                                  21,00%                      90.324,82

                                                                                       %                           0,00

                                                                                       %                           0,00

                                                                                                             525.604,40

El monto de IVA discriminado no puede computarse como crédito fiscal.

Teléfono gratuito C.A.B.A, Area de Defensa y Protección al Consumidor (147)
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                                       HDI SEGUROS S.A.

                                       16/07/2024

                    AUTOS                       956.186/001          1203/001944731/001

                                 JOLY EDUARDO DANIEL

                   1    10/08/2024            87.600,75

                   2    10/09/2024            87.600,73

                   3    10/10/2024            87.600,73

                   4    10/11/2024            87.600,73

                   5    10/12/2024            87.600,73

                   6    10/01/2025            87.600,73

       Los importes de las cuotas serán debitados en sus respectivas fechas

       de vencimiento, de la entidad y cuenta que figura a continuación:

       Entidad:  BANCO DE GALICIA Y BS AS S.A.

       Cuenta :                00402278621
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